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MU ICIPALIDAD DISTR|IAL

DE ISLAY

§

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 53-2024-MDUGM

lslay, 16 de septiembrc de 2424

VISTOS:

Que el lnforme Técnico N"005-2024-BEKA, de fecha 06 de septiembre de 2024 del Supervisor de

Proyecto, el lnforme N' 088-2024-50P-JLAD/GDUOP-MDl, de fecha 11 de septiembre de 2A24 del Subgerente de
Otrras Públicas, el lnforme N' 0759-2024-GD U OP-N¡ Dl, de fecha 11 de septiembre de 2024 del Gerente de Desarrollo

Urbano y Obras Públicas, el Proveldo N" 916-2024-MOI/A-MDI, de fecha 12 de septiembre de 2024 del Gerente

unlcipa, el lnforme N' 00374-2024-GPPYR, de fecha 13 de septiembre de 2024 del Gerente de Planeamiento

resupuesto y Rac onalización, el Proveído N" 924-2024-l\¡D l/A-¡/lDl, de fecha 16 de septiembre de 2024 del Gerente

unicipal, el lnforme N" 00534-2024-SA,/MDl, de fecha 16 de septiembre del Subgerente de Abastecim¡ento, el lnforme
Lega N" 00354-2024-lvlD|/A-G|V]-GAL de fecha 16 de septiembre de 2024, del Gerente de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitúción Política del Estado, modificado por la Ley No 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Tftulo lV, concordant6 con el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley N'
27972,Ley Oeán;Éa de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomia politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, según el art¡culo I'de la Ley N'27783, "Ley de Bases de Ia Oescentral¡zación", señala que,
la autonomía política es la facultad de adoptar políticas, planes y normas en los asunlos de su competencia, aprobar
y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobiernoi

Que, el artículo lV del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que "Los gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡as
Públ¡cos locales y el desarrollo integral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcunscr¡pclór". En ese sentido. los gobiernos

ocales promueven el desarrollo local y la prestación de los servicios públicos, en armonia de las políticas y planes

nacionales y regionales de desarrolloi

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 74-2021-DtuMDl, de fecha 23 de agosto del 2023, se
aprobó la Directiva N" 01 1-2020-M Dl "Oirect¡va de Ejecución y Superuisión de Obras por Administrac¡6n DirecÍa
en la Municipalidad D¡slrltal de lslay", que establecen lineamientos que permitan orientar adecuadamente la

util¡zación de los recursos. alcanzó mayores n¡veles de ef¡cienc¡a, en concordancia con el marco normálivo existente
para la éjecución de las obras en la modalidad de ejecución presupuestaria directa,

¡rDl, Directiva
Que, el inciso 6.3.5 del numsral 6.3 de la d¡sposición Vl del Capitulo ll de la Direct¡va N" 011-2020-

de ejecución y supervis¡ón de obras por admin¡stración d¡recta de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de lslay,

I
estab ece que

"t).3.5. Sobre el Plazo de Ejecuc¡ón de Obra
(...)
Toda empl¡ac¡ón de plazo de la obra será aprobada por el t¡tular de la Ent¡dad o al func¡onario

des¡gnada, prev¡a sustentación escr¡ta por el res¡dente de obra; s¡ la causal es de su competenc¡a, y
soto estará just¡f¡cada cuando afecte a la ruta crítica y esté v¡gente el plazo de ejecución, en los
slguienles casos siguler¡les.
(i )
Z De$abastec¡m¡ento de los mater¡ales e ¡nsumos requer¡das por causas a¡en¿s al praceso de

UREII{U

u¡s¡c¡ón de la enl¡dad'.

que, el Literal B) deL inciso 3 de subnumeral 7.5 del nurneral 7 de la djsposición Vll de Capílulo lll
de la Directrva N" (i11-2020-MDl, Directiva de ejecución y supervisión de obras por adm¡nistración directa de la

lVunicipalidad Distritrl de lslay, establece quel

'3. Otros ¡nformes evenluales
(...)
B. lnformes sustenlator¡os de Ampl¡ación de plazo
Las modificac¡on$ de plazo, son aquellas que mod¡f¡caran la fecha de térm¡no programada. El
plazo pactaLlo solo podrá ser prorrogado cuando se just¡f¡que documentadamente las causales y
estas mod¡f¡quen la ruta crít¡ca del calendar¡o valoizado de avance de obra CANTT, laa cua.les son: , ¡^
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Por atrasos o paral¡zaciones ajenos a la voluntad del ejecutor.
Atrasos en el cumpl¡m¡ento de las prestac¡ones por causas atibu¡bles a la entidad";

Que, el procedimiento para la solicitud de ampliación de plazo según la Directiva de ejecución y

supervisión de obras por administración directa de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡ta¡de ¡slay, establec¡do en el l¡teral 8.2) ¡nciso

3 de subnumeral 7.5 del numeral 7 de la dispos¡ción Vll delCapítulo lll, señala lo siguiente:

(.)

,?

Proced¡m¡6nto
El res¡denle de obra, deberá anotar en el cuademo de obra las circunstancias que a su citerio
meriten ampl¡ac¡ón de plazo.
Dentro de los qu¡nce (15) días naturales de concluido el hecho ¡nvocado, el res¡dente de obra
sol¡c¡lará, cuant¡f¡cará y sustentará su sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo anle el superv¡sar o
inspector presentado el exped¡ente de plazo.
El superv¡soro inspector analizará lo expuesto por elresidente de obra y presentará un informe
a la Gerencia de Desarro o Urbano y Obras Públicas, con op¡nión de procedenc¡a o no de lo
sol¡c¡tado, en el plazo máxímo de s¡ete (07) días naturales de haber rec¡b¡do el exped¡ente de
añpl¡ación (...)";

\-?;

- l.!L

ii3&{10 o

Que, el inciso 6.3 8 del 6.3. de la disposición Vl del Capítulo ll de la Directiva N" 011-2020-¡/lDl,
Directiva de ejecución y supervisión de obras por administración directa de la Municipalidad Distrital de lslay, establece
que:

"6.3.8 Sobre las mod¡f¡caciones del presupuesto de Ia obra
Toda nod¡f¡cac¡ón del presupuesto de la obra, por ¡ncrementos o deduct¡vos, al margen de su
monto, debe ser aprobada med¡ante documento autor¡lalivo por el Titular de la Entidad o el
funcionario des¡gnado, prev¡a sustentac¡ón escr¡ta por Ia Gerencia de Desarrollo Urbano, se por
¡ncremento o reducc¡ón de metas y/o metrados, que resulten ¡nd¡spensables para alcanzar el
objet¡vo contemplado en ol Exped¡ente Técn¡co aprobado. Los ¡ncrementos del presupuesto de obra
solo procederán en los s¡guienfes casos.'

1. Por s¡tuac¡ones imprcv¡s¡bles generales posler¡ormente a la autorizac¡ón del t¡tular de la
Ent¡dad o del func¡onario designado para la Ejecución Presupuestaria D¡recta por Encargo
(Adm¡n¡strac¡ón D¡recta) de las respectivas obras públ¡cas.
( ..)

2. El Res¡dente de obra med¡ante cuaderno de obrc sol¡c¡tará los ¡ncrcmentos, deduct¡vos,
mod¡f¡cac¡ones de especif¡cac¡ones técnicas- Asímismo, proporcionará toda la ¡nformación
que perm¡ta una evaluac¡ón técnico legaly presupuestal, que pos¡bil¡te la confotm¡dad por
el ¡nspector o el SupeN¡sor, seg[ln corresponda y posteiormente la aprobación por la
ent¡dad.

3. El RESIDENTE DE Obra debe t¡p¡f¡car la causal sustentatoria.
4. El res¡dente de Obrc sustentará técn¡camente la necesídad de ejecuc¡ón de las

mod¡ficac¡ones y la v¡ab¡l¡dad de las soluciones lécn¡cas adoptadas y/os gaslos ger,erales
necesar¡os, cuando se planlee mod¡Í¡cac¡ones sustanc¡ales o debe sol¡citar la opin¡ón del
proyectista. "

Que el literal A) de inciso 3 de subnumeral 7.5 del numeral 7 de la disposición Vlldel Capítulo lll
de la Directrva N'011-2020-¡iDl, Directiva de ejecución y supervisión de obras por administración directa de la

lilunicipalidad DistritaL de lslay establece que, los informes sustentatorios de solicitud de modificación de expediente
técnlco debe ser elaborados por el residente de obra y presentados al supervisor o inspector,

Que, el inciso 4 de sub numeral 7.5 del numeral 7 de la disposición VII del Capitulo lll de la Directiva
N" 01 1-2020-l\,lDl, Directlva de ejecución y supervisión de obras por administración directa de la Ívlunicipalidad Distrital
de ls ay. regula la presentación de solicitudes de modifcación al expediente técnico, indicándose que:

"Todas las mod¡f¡cac¡ones, que no correspondan a var¡aciones lécn¡cas del exped¡ento técn¡co,
debe ser tratadas con el supev¡sor o ¡nspectot para la aprobac¡ón de manera opoñuna y med¡ante
anolaciones en 6l cuaderna de obra, para lo cual se pr€sentará ol ¡nforme técnico sustentator¡o del
Resrdente de Obra de ser el caso, debiendo conlener presupuesto, anál¡s¡s de costos un¡tar¡os,
planos, memoia desu¡ptiva, etc. El trán¡te de aprobac¡ón del Exped¡ente Técn¡co Mod¡f¡cado
estará a cargo de la Gerencia Mun¡c¡pal. Dicha aprobac¡ón se dará mediante resaluc¡ón de Gerencia
Munic¡pal. prcv¡a conform¡dad de la Gerenc¡a de DesaÍollo Urbano y Obras Públ¡cas y op¡nión leaal
de la Gerenc¡a de Asesor¡a Juríd¡ca-

Las Mod¡f¡cac¡ones al Exped¡ente Técn¡co podrán estar rcfer¡das a: 
WWW.m Un¡¡Slay.gOb.pe €J
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A. Mod¡f¡cac¡ones refeidas a los mayores metrados, pañ¡das nuevas y diseño que implica
predominantemente la modificación del Presupueslo lnic¡al (...)';

Que, las modificaciones que se pueden hacer al expediente técnico y a su aprobación, la misma

que se dará mediante acto resolulivo eslando a cargo de la Gerencia lvlunicipal. Aunado a ello, se señala lo que debe

contener el Expediente Técnico, como es: Justificación, planos, memoria descriptiva, relación de insumos, entre otro§;

Que, mediante Resolución Gerencial N' 00058-2023-GDUOP, se aprobó e¡ Exped¡ente Técnico

CNOMiNAdO "CREACIÓN OEL SERVICIO DE CATASTRO URBANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

iSLAY, DISTRITO DE ISLAY, PROVINCIA ISLAY, DEPARTAMENTO AREQUIPA,,cUyo presUpuesto asc]ende a S/
1, 657, 959.89 (Un millóñ, selscientos ciñcuenta y siete mil, novecientos cincuenta y nueve con 89/100 Soles), s endo

su plazo de ejecución de 13 r¡eses calendarios, bajo la modal dad de administración Directai

Que, mediante Asiento N" 160, de fecha 16 de agosto del 2024, el Residente de Obra indicó que,

la residencia cumple con hacer los requer¡m¡entos de servic¡os de acuerdo a la neces¡dad para la ejecución del
proyecto, ex¡ste un área encargada de evaluar y aprobar las cotizaciones que genere las órdenes de servic¡os;

Que, mediante Aslento N' 170, de fecha 28 de agosto del 2A24, el Residente de Obra solicitó eL

adicional N' 02 y la ampliac ón de plazo, dado a la demora de las cotlzaciones de los pToveedores, por lo que afecta a

la ruta critica y ante esta sitlación no se puede dar incio a la ejecuclón de las subpartidas 03.01.02 y 03.01 03
correspondiente a la implementación de la aplicación de GISWEB por desabastecimienlo de servicio., el cual también
genera un aumenlo presupuestal y será necesario disponer de un adicional por costos indirectos,

Que, mediante el Asiento N" 171, de lecha 29 de agoslo del 2024, el Supervisor de Obra autorizó
la elaboración de expediente técnico de adicional N" 02 y Ampliación N" 02 del Expediente fécnico denom¡nado
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE CATASTRO URBANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, DISTRITO
DE ISLAY, PROVINCIA ISLAY, DEPARTAMENTO AREQUIPA'';

Oue, mediante lnforme Técnico N'006-2024-EHC/CATUR/GDUoP/l\¡Dl, de fecha 03 de
septiembre del 2024, estando dentro del p¡azo, el Res¡dente de Proyecto presentó el lnforme del Adicional N'02 y

Ampliac¡ón de plazo N" 02 para el Exped¡ente Técn¡co denom¡nado "Creación del serv¡cio de catastro urbano en la
N4unicipalidad 0istrital de lslay, d¡str¡to de lslay, provinc¡a de lslay del departamento de Arequipa", el cual indica que:

Se culminó las etapas de recojo de información cataslral en campo y evaluación o control de
calldad de la información recog da en campo, y se ha dado inicio a la etapa de Validación
Catastral y la implementación de Software para la gestión de la información catastral, el cual
comprende la ejecución de tres subpartidas: 03.01.01 Diseño y elaboración del GISWEB de
lnforrnación Catastral. 03.01.02 lmplementación del GISWEB de lnformación Catastral y
03.01.03 lmplantación del GISWEB de lnformac¡ón Catastral.
Oue, la ejecución de las subparlidas 03.01.01, 03.01.02 y 03.0.03 son consecutivas, es decir,
no pueden ejecutarse paralelamente, ya que para ejecutar la subpartida de lmplementación
del GISWEB, debe haberse ejecutado la subpartida de Elaboración y Diseño, y que, para

realizar la implantación, previamente debe realizarse la implementación del GISWEB de
lnformación Catastral, respectivamente.

Figura 1. Partidas y subpartidas de la Gestión de lnformación Catastral

PARf¡OA 03,01 IMPLEMENÍAOóN DÉ SOFIWARE DE GESTION DE INFORMACIóN CATASTSAL
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Que, la etapa de validación catastral que vjene realizando consjste en la validac¡ón de los

datos ingresados verificando que estos cumplan con las características de límites máximos y

mfnimos, correcta codif¡cación y que los textos ingresados cumplan con un patrón estándar y

las normas técnicas de la SNCP. Por tanto, se debe a realizar el seguim¡ento y verif¡cación

del ingreso de información a¡fanumérica (digitación de f¡chas catastra,es)en un Sistema de

Digitación de Fichas, edic¡ón de la Base grafica catastral, y su debida implementación en un

GISWEB de lnformeción Catastral. AI respecto, indicar que el Sistema de D¡gitación de

Fichas es un producto que forma parte de la ejecución de ¡a subpartida 03.01.01 Elaboración

y diseño del GISWEB de lnformación Catastral.

Que, al no inic¡arse la ejecución de la subpartida 03.01.01, está afectando la ruta crltica del

proyecto.

Figura 2. Ruta crítica del Proyecto indicado en el cronograma programado

§
!ll

MUli

,Itri

r;-

o
Nota: Las líneas rojas rndican la ruta crítica identificada para la ejecución del proyecto

Que, hay un desabastecimiento de servicos y/o proveedores de servicios para Ia elaboración y

d seño del GISWEB de lniormación Catastral, pues, no se han evaluado cotizaciones por el área encargada, loda vez,
que no se han presentado cotizaciones. Esta situación está ocasionando un atraso de 20 dÍas para la e]ecución de la
subpadida 03.01.01 'Elaboración y diseño del GISWE B de lnformación Catastral" y q ue la subpartida a estarvnculada
e involucrada con la ejecución de las subpartidas 03.01 02 y 03.02.03, también está afectañdo al plazo de ejecución

de as subpa.tidas 03.01.02 y 03.01.03, siendo un aproxmado de 10 dias. En ese sentido, es fundañéntal una
amplíac¡ón de plazo de 30 d¡as por desabastec¡m¡ento de se¡r'¡cios y/o proveedores de seN¡c¡os de GISWEB

de lnformac¡ón Catastral, a fin de cumpl¡r con las metas y objetivos del Expediente fécn¡co;

CUADRO N' OI

En el cuadro se presenta Ia fecha de presentación de requerimiento de servicio, fecha que se debló atender y

la fecha de orden de serv¡cio, el cual se detalla:

),

SERVICIO

FECHA DE
PRESENTACION

DE
REQUERIMIENTO

FECHA DE QUE SE DEVIO
ATENDER EL

REQUERIMIENTO

FECHA DE
ORDEN DE
SERVICIO

AMPLTAcTóN DE
PLAZO

NECESARIO

ii{it;;'.r§'

uir¡}l,

Dseño y eaboración
del GISWEB de

lnfcrmaclón Catastral
15t08t2424 19tOü2424

A la fecha no
hay Orden de

Servicio
30

Que, de acuerdo a las anotaciones de cuaderno de obra de supervisión y residente, existe la

demora de atención del Serv¡c¡o de diseño y elaboración del GISWEB de información catastral, lo cual afecta la

ejecución de las partidas de Diseño del GISWEB de información Catastraly la partida de lmplantación del GI§WEB de

información catastral, debido a que forman parte de la ruta crítica del proyecto. Ev¡denciando un retraso de 30 dias

calendarios, que afecta a la ruta crltica del proyecto,

Que. en e mencionado lnforme Técnlco del Residente de I\¡antenimiento, ind¡ca que dicha

ar¡pl ación de plazo no iñcur.e en gaslos de costo directo. más si en un ¡ncremento de los costos indirectos por

conceptos de administracióñ (gastos generales) que asclenden a a suma de S/ 7, 700.00 (S¡ete miL setecieñlos con

00/100) resumido en e s¡gurente cuadro:
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CUADRO N" 02

Resumen del Presupuesto de Ampliación

ResttnPn d¿I Pres ,t¿sfo

!,(.Ao¡oÉ',§l{f)t¡(^'s,^Á,.
#í#l#[:l##*ifi 'fiil'¿lT'

.Ehcrór{olr .¿Rucro D. c^t^3Fo

'É úanr*A ¡r,
iiec¡¡'.o us¡¡t¡ a

c.r.. a.l.ñtr..2o2l

i:i,mf ¡.ffi '*T,S:f; f'tr"'**

a¡ro ror^r. aoalo oit(ro

dtSroiof tlrPt¡Mloll

CUADRO N' 03

Resumen de la Variación Presupuestal

6Éi

;./

RESUMEN VARIAcIÓN PRESUPUESTAL

PRESUPUESTO APROBADO s/. 912,790.54

0{F?§

o ADICIONAL N'OI CON AMPLIACIÓN DE PLAZO N'OI g. a7,294.23

AMPLtAcTóN DE PLAzo N"o2 si.7,700.00

=¿/ TOTAL

PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN OE PLAZO N"()2 OUE
EXCEDE AL PRESUPUESTO INICIAL

o.a40/.

PORCENfAJE DE VARIACION TOTAL QUE EXCEOE
AL PRESUPUESTO INICIAL

10.40%

Que mediante lnforme Técnico N" 005-2024-BEKA, de fecha 06 de septiembre del 2024, el cual
está dentro de plazo establecido, el Supervisor del Proyecto aprueba la solicitud realizada por el residente y plgila
eue se apruebe la ampllación de plazo N' 02 por treinta (30) dias calendarios y el Adicional N" 02 correspondiente al

aumento presupuestal por el monto de S/ 7, 700.00 Soles a fin de continuar y final¡zar con la ejecución del proyectoi

Que, a través del lnforme N' 088-2024-SOP-JLAD/GDUOP-MD|, de fecha 11 de sept¡embre, el

Subgerente de Obras Públicas ¡nd¡có que, de lo anal¡zado se da a conocer que el motivo que ocas¡onó la presente

solicitud de Ampliación de Plazo N'2 y Ad¡cional N'02 y con la f¡nal¡dad de dar cumplim¡ento a la part¡da 03

implementac¡ón de software;

Oue, mediante lnforme N' 0759-2024-GDUOP-MDl, de fecha 1 1 de septíembre del 2024, el Gerente

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas solicitó la aprobación de la ampliación de plazo N" 02 y adicional N" 02, con

reconocimiento de gastos generales, por el monto ascendente de S/ 7, 700.00 (Siete mil setecientos con 00/100 Soles),
por e periodo de 30 días calendarios, siendo la nueva fecha de término programado ei 16 de octubre del 2024;

oue, mediante lnforme N" 374-2024-GPPYR/MDl, de fecha 13 septiembre de12024, el Gerente de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización otorgó dispon¡bilidad y certificación presupuestal, por el monto de S/ 7,

700.00 (Siete mil setecientos con 00/'100 Soles), que será financiado con la fuente de financiamiento CANON

SOBRECANON, REGALIAS IV]INERAS.CANON PESQUERO;
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MUNICIPALIDAD DISIRIIAT

Que, los informes que const¡tuyen los antecedentes de la presente opinión, son de entera
responsabilidad de los funcionarios que suscriben sus ¡nformesi

Que, mediante el lnforme Legal N" 00354-2024-MDyA-GlVl-cAL, de fecha 16 de septiembre de
2024, la Gerencia de Asesoría Legal, en mérito a lo analizado en el presente expediente y de acuerdo a lo informado
por el Residente de mantenimiento, del Superv¡sor de manten¡miento, la Gerenc¡a de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; considera factible aprobar la Ampliación N'02
por un plazo de 30 días y Adic¡onal N' 02 del proyecto denominado "CREAC\óN DEL SERVICIO DE CATASTRO
URBANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, DISTRITO DE ISLAY - PROVINCIA DE ISLAY -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" por el monto ascendente de S/ 7, 700.00 (Slete milsetecientos con 00/100 Soles).

Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conform¡dad con las facultades
conferidas mediante Ley N' 27972, Ley Orgánicá de Municipalidades y la Resolución de Alcaldía N' 009-2023-A-MDl;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR; el presupuesto de Adicional N" 02 det proyecto denominado
"CREACIóN DEL SERVICIO DE CATASTRO URBANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE ISLAY, DISTRITO
DE ISLAY, PROVINCIA ISLAY, OEPARTAMENTO AREQUIPA" por el monto ascendente de S/ 7, 700.00 (Siete mi¡
setecientos con 00/100 Soles), conforme al siguiente detalle:

RES RIACI N PRESUPUESTAL

!f;r¡x0

PRESUPUESTO APROBADO s/.912,790.54

ADICIONAL N AMPLIAC PLAZO N"o'l St. 87 ,294.23
GER€

DLA¡¡T

AMP AC N N'02

TOTAL st.1,007,784.77

PORCENT
EXCEDE PUESTO

DE PLAZO N'02 QUE O,

PORCE N LQUEE EDE 10.400/a

AL PRESUPUESTO INICIAL

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR; la Ampliación de Plazo N'02 del proyecto denominado
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE CATASTRO URBANO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, DISTRITO
DE ISLAY, PROVINCIA ISLAY, OEPARTAMENTO AREQUIPA', a fin de cumplir a cabalidad las metas físicas
propuestas por el Expediente Técnico, así como la entrega de un proyecto adecuado el cual pueda garantizar su
funcionamiento, por el plazo adjcional de 30 días calendarios, siendo la nueva fecha de término programado el 16 de
octubre del 2024.

ARTICULO TERCERO: DISPONER; la notiflcación de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y demás áreas competentes.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR; a la Subgerencia de Tecnologías de la lnformación y

Comunicaciones, para la publicac¡ón de la presente Resolución en ei Portal Institucional de la lrunic¡pal¡dad Distrital de
lslay.
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